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NU[,4EBO DE POLIZA:

DATOS DEL TOMADOR/ASE GURADO:

60

NO[,IBBE Y APELLIDOS:

DATOS DEL PRESTAMO:

ANTONIO FRANCISCO VAZ DA SILVA

EcUENTA AJENA TEMPoRAL

DNI/NIE: 77979332V F, NACII\-,IIENTO: 31/03/1995 SEXO TELEFONO

RONDA LATINA 9 BLOQUE 1 2'GDOMICILIO C,POSfAL 21100

PoBLActóN PUNTA UI\¡BRIA PROVINCIA: HUELVA

SITUACION PROFESIONAL:

E FUNcroNARto B AUrONOi,,rO E cuENrA AJENA TNDEFTNTDo EJorBos

ENIIDAD PRESIAMISTA: CAJALMENDRALEJo

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 1i /03/2022

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlCtAL PRESTAI oT 221.s0€

TtPo DE PRÉsrAMor E pERsoNAL

CAPITAL INICIAL SOLICITADO: r4.700,00€ Ne DE ExpEDIENTE DE pRÉsfAMo: ES8s3001006044602s01028s

FECIIA VENCIMIENTO PRESTAMOI 11/03/2029 DIJRACIÓN PRESTAMO (MESES): 8A

% CUOTA ASEGURADA: 100.00 % \rpORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 221.50 €

DAIOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtcA DEL sEGURo:

PRII{A OEL SEGURO PRIMA

PERIODO
cot{s0RCt0 LEA

IMPUESTO

SOBRE PRIMAS
IIJPORTE

RECt80
TOTAL

582,12 € 0,04 € 0,87 € 4657€ 629,60 €

FECHA DE EFEcTo oEL SEGURO: La lecha de etecto del seguro será la de Íotmaltzac¡ón det pñstamo sieñpre que ta prima haya stdo abonada
d la Ent¡dad Asegurudoru.

BENEFICIARIOS:

El Tomador/Asegurado designá con carácter irrcvocablat CAJALMENDRALEJO

CUENTA BANCARIA DEL IOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:
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PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP
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IIA'UR¡LE?.A OEL RIC§GO CUAIERTO NOViJA
CONCEPTo PoR EL CIJ¡I S€ A§EoIJ¡¡: Por clentá pr@'a

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscíta en el Registro de Entidades
aseguradoras por Odeñ [¡inisterialde 13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con domicil¡o socialen, en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid,
es qujen asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garantiza
el pago de las preslaciones que correspondan con arreglo a ¡as condicignes del
mismo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economla y Empresa del Estado Español, a través
de la Drrección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORi ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna
Benefic¡ario con carácte¡ iffevocable a CAJALMEORALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enlra en vigorelseguro de acqerdo
con lo establecilo efl las Condiciones Particulares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Pa,a la cobenura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Eslalal u organismo compelente.

. Para la coberlura de lncapacidad Temporal: el primer dia de incapacidad
del Tomador/Asegurádo reconocido por el Organismo Oficial Compe-
tente.

. Para la cobertura de HospitalÉación: el primer dla en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimienlo hospita¡ario

ACCIDENTE: Lesión corporal denvada de una causa súbita, violenta, externa y
ajena a la intencionalidad del lomado./Asegurado, acaecida duranle la vigencia
dB la póliza.
ENFERMEDAD: Toda alleración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
lralada por un médico eulorizado legalmente a practicarsu aclividad profesional.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACION: Es el imporle que, de acuerdo a lo
establecido en las Condiciones Parliculares, el Asegurador se compromele a
pagar al Eeneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la
misma.
TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona flsica que se obl¡ga a pres-
tarsutrabaio, en dependencia de un empleadoren base a un contrato detrabajo
indefinido, por un mfnimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se encuenke
dado de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social, y que no
sea funcionario público.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUÍÓNOMO: La persona fls¡ca
que desanolla una activ¡dad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alla en el Régimen Especial de Trabajadores Auiónomos de
la Seguridad Social, ¡rutua, Montep{o o inslituc¡ón análoga. Adicioñalmente, a
los efectos de este contralo se asimilarán a trábajadgres por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajeña que en virtud de su Rég¡men de cotiza-
ción a la Seguridad Social no geñeren derecho a la preslación de desempleo en
su nivelcootributivo.
FUNCIONARIO PÚBL|COr La persona flsica que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier o.gan¡smo o 6nte Estelal, Autonóm¡co. Provincial o Local
bajo uñ contralo de trabajo sometido al Estatulo de la Función Públ¡ca.
ESTABLECIIVIIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por eslablecimiento
hospitalario cualquier hospilal, cllnica o sanatodo, tanlo público como pivado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratam¡efltos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esla cobedura no se considerará como
hospital, clfnic€ o sanato.io las sigu¡enies ¡nstituclonesi
- Clfnicás para el falamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiqu¡áficas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para lratamieñtos naturales, lemales. masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamienlos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendado por un médico las 24 horas del

dla.
- A los efectos de este Seguro no se cons¡derañ hospitalesi
- Cllnicas para el lralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades psiquiálricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dla, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, esléticos u otros

tratamienlos similares, cenlros de balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de t¡empo computado en dtas o meses
transcurridos a partir de la Fecha de Efecto det Seguro, o, en su caso, entre
dos siniestros, durante e¡cualel contrato de seguro no despliega efectos, es
decir, en elpresente conlralo de seguro no cubre conlingencias duraflte di-
cho periodo.
1.. REQUISITOS DE CONÍRATACIóN
Sólo podrán contratar la presento pól¡za de Seguro las personas fís¡cas
que reúnan las 6igu¡entes condicionss:

1) Ser titular€s de un préstamo personal, formallzado con
CAJALMENDRALEJO

2) Habe¡ frmado las Cond¡c¡onss Pan¡culares.
3) Haber pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprsndida entre los 1B

y 66 eños- No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento d. la contratac¡ón dsl soguro sumada al númsro
de años de duración dol prástamo no podrá dar como resultado
una odad Guperlor a los 67 años. En e6te supuesto no ss podrá
contratar el pressnto §oguro.

5) EncontraBe en estado d6 buona salud, s¡n síntoma do onfermedad,
y no padecer nlnguna enfermadad dg carácter evolut¡vo n¡ estar, én
la Fecha de Etucto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las presentes
Cond¡clone3 Particulare§.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en s¡tuación de alta sn
mutualidad, montepío o institucióñ análoga que la leg¡slación
determine,

7) Además para la cobe.tura de Párdlda lnvoluntaria d6 Empleo: No
conocor, o eslar en situac¡ón de conocor quE se va a producir la
extinción o suspensión de su relación laboral por cualqulera de las
causas quG darlan derecho a la prestaclón de Desempl€o sn base a
esta póliza.

8) Ademfu pa.a la cobertura del riesgo ds lncapacidad Temporal y
Hospitalización: No padecer ninguna enférmedad de carácúer
evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pól¿a de seguro que, en el
momento de produoilse el siniesho, estuviese pagando el asegurado.
Seentendera porcuota mensual la formada por la dovoluclón del princ¡pal
prestado má3 log corespond¡entes intere§es rcmunerator¡os, con
exclus¡ón, por tanto, de los ¡ntefeses de domora y de cualesquiera otros
gastos, comisiones o pagos que deb¡erá hacer el Tomador/Asegurado en
Cumplim¡ento de lo pactado en €l contrato de préstamo vinculado a esta
Pól¡za.
Cuando la poriodlcidad del pago del préstamo sea d¡Iorente a la mensual,
el cálculo de la cuota mgnsual se realizará considerando el importo de las
cuota3 del préstamo conocidas, o la s¡gulente más cercana, s¡ fuera
conocida, extrapolándola al año completo y divid¡áñdola por 12.
El ¡mporte de la suma asogurada no ssrá superior, en ningún caso, al
importo máx¡mo d6 1.800 €.
En caso de que se produ¡sra una novaclón de¡ préstamo que conllevara el
incromento del cap¡tal prestado, supondrá la anulaclón de la presents
póliza. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora proced€rá a la devoluc¡ón
de la pr¡ma no coñsum¡da,
Cuando el Tomador/Asegurado haya l€allzado amort¡zaclones parciales
dol préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procedorá a adecuar la suma
agegurada de conform¡dad con lo establecido en el apa.tado I de las
presentes Condiciones Particularss.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.'l lNtctAL
. Para la garanfa de Pérdida lnvoluntaria do Empleo se establece un

periodo de ca.enc¡a inicial de 60 d¡as naturalss, a contar desde la
fecha de efecto del sBguro. A efectos de comprobar que en el
momonto del acaec¡miento del s¡n¡eatro ha transcurrido el periodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, s6 entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón
ds la relaclón laboral por las causas soñaladas en esta póliza, y
además sea acrsditado por 6l Scrv¡c¡o Públ¡co d9 Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo sustjtuya.. Para la garanüa de lncapac¡dad fempo.al seestabl€ce un periodo d6
carenc¡a lnicialdo 30d¡as naturales. a contardosde lai6cha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en ol momento del
acaoc¡m¡ento d6l s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carEncia
¡n¡cial, se ent€nderá qu€ la situación de lncapacidad temporal 9e
produce en la fechs on la que la €nfumedad causañte de la
lncapac¡dad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütuclón análoga o mád¡co o facultativo
autorizado y as¡ lo ratifiquen los serv¡cios méd¡cos delaseguradors¡
se cons¡deraso necesar¡o. En los supusstog en los que la
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

IOMBñ! OE LA ASEGIR¡OOR¡:
ÍEDIADOR CAJALME¡iOFALEJO

CIP PARIiIERS 0E SEoURoS Y R!ÁSEGUROS, § A, S A &m¡ntada e¡ GGa dc §ai Joló¡ ñ0 21.2801¡ Msdnd {Esp6iá)
ossv s L dmrci .da sd Avds sa^ A¡l6io, ln - 06200 I'l@ñd¡rlóh lBadoo¿ - E §oára

|¡AIURALe¡ oEL iIESGO CUBlEf,lo NoVda
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lncapacidad Tomporalsedaba a un accldenteno se apllcará carenc¡¿
inic¡alalguna.

. Para la garantfa de Hospitallzaclón se establece un psriodo do
carencla in¡cial de 30 días naturales a contá¡desde la lgcha de efecto
del s€guro. A el€ctos de comprobar quo eñ el momento de
acaeclmiento del sin¡ostro ha transcurrido el periodo do carÉnc¡a
¡n¡cial, se entenderá que la aituac¡ón de Hospltal¡zaclón se produce
en la facha qus aparezca consignada en el info]me de ¡ngr€so €n el
corr6pondiente €gtablec¡m¡onto hospitalar¡o en el qu€ el
Tomador/Asegurado se encuent¡9 ingresado.

3,2 ENTRE DOS SINIE§IROS
En el supuGto de produc¡66 sltuac¡ones de Pérdida lnvoluntar¡a de
EmplEo subsigu¡entes a una situaclón anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zaclón por parte do esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prgstac¡ongs si ol Tomador/Asegurado ha
ostado v¡nculado de forma acüva a una nueva rolaclón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo mfn¡mo ds 1¡O dias naturalss
inintenumpido8 y haya superado el periodo de prueba establ€c¡do
cor¡espond¡ente a su nuova rElaclón laboral. En caso contrario no ss
pagará cantidad alguna.
En cl supuesto de producirse lncapacidades Temporales 6ubsiguientes a
una anterior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón porparte
de estr pól¡za, la asoguradora procsderá nuévamente al pago de
prestacione6 transcurridos 180 dfas naturalos, ¡nint€rump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el réglmen correspondiente, desdB el f¡n d6la úluma
incapacldad temporalsiempre que la enfomedad causante sea la misma
quo orig¡nó la lncapacldad que d¡o lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parto d6
esta póliza.
Cuando la lncapacidad Temporal Subsigu¡enlg se deba a una enlemedad
d¡stinta la a8eguradora procederá nuevamento al pago d€ pEstac¡ones
cuando hayan transcurrldo 30 días naturales ininterrumpidos on situac¡ón
de altaen elrág¡mon correspondlente, desdeelr¡n de la última ¡ncapacidad
temporal.
En el supuesto de produc¡rso ¡ncapac¡dades Temporales subsigu¡entes
debldas a causas acc¡dentales no habrá pgf¡odo de carenc¡a.
En €l aupugsto de produclrse Hosp¡tal¡zac¡ones subslgulentes a una
anterior a la Hosp¡tallzaclón que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta póliza, la as€guradora proccderá al pago de prestac¡ones
transcunidos 180 d¡as natural€s ¡ñ¡ntBrrump¡dos, sl sncontrarse en
s¡tuac¡ón de Hospitalización tal y qomo se descñbe en la presento pól¡za,
dssdo ol fin del últ¡r¡o alta hosp¡talarla por la cual el asegurado hubiese
estado perc¡bi8ndo la sorrEspondiente prostac¡ón slempre que la
enfermedad causantE s€a la misma qu€ orig¡nó la Hospitalizac¡ón quo d¡o
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte d6 63ta póliza.
Cuando la Hospltal¡zac¡ón Subsiguisnte se dgba a una enformedad d¡stinta
la aseguradora procederá nuevamente al pago de pr€stac¡onos cuando
hayan transcurfldo 30 díaa n¿turales ¡n¡nterrumpldos sin encontrarse en
s¡tuac¡ón d6 Hospital¡zaclón.
En el supu6to de produc¡rEe Hospltallzac¡gnes subsigu¡entes deb¡das a
causas acc¡d€ntales no habrá por¡odo de caranc¡a.

4.. OESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en tos
lérminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican
leniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca els¡nEstro.
4,,I. PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria det Empleo es la
situación en que se encrrentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por Cuenta ajena, p¡erdan su empleo 0 vean reducida su
iornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinta
de su voluntad, a excepción de los funcionaños prlblicos, quet
a) Llevar trabajando durante 6 meses c¡nlinuos con un contrato laboral de

durac¡ón indellnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Socia¡ y estar registrado en et Servicio púbt¡co de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aciúamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo del Servicio púbtico de
Empleo Estatal. (Oesempleo en su n¡vel contributúo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la siluación de Oesempleo, el
asegurado s€ encuenlra cobrando una prestación pública denvada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingenciás comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de BSla garanlfa, a la prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
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4.I.I. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurado¡ abonará al benelic¡ario la Suma Asegurada, por cada perlodo
completo de 30 dfas natura¡es conseculúos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o exlinción
de la relación laboral. De no permanac€r los 30 días consecut¡vos en
situac¡ón de Pé.dlda lnvoluntaria d€l Empleo, la Entldad Assguradora no
abonará cantldad alguna.
La suma asegurcda se abonará al Beneflclario dss¡gnado on la presente
Pól¡za con el l¡mite máx¡mo de l2 pagos consecutivos o 30 pagos.ltemo€
on total y s¡smpre quo dlcha s¡tuaclón de desempleo ocuna durante la
vigencia dol ssguro, haya transcurrido el p€riodo de cafsncla, y se
produzca por alguna de lag sigu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Eúnción de la Relac¡ón Láboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la exiinción del conlrato de kabaio.
c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o extinción del conkato basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por parle del Asegurado únicamente en los

supuestos pr€vistos en los artfculos 40.1 (movilidad geográrica), 41.1
apartados a), b), c) d) y fl (modificaciones sustanciales de las condiciones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de kabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleador) del Estaluto de los
Trabajadores (R.D L 2/20'15 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolucrón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedienle de regulación
de empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un procedimienlo
concursal y se reduzca a la milad, al menos, la rornada de trabajo por
dicha c€usa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanud€ una actividad laboral rernunerada, aún de manera
parcial en los lérminos descritos por la nomativa laboral española.

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no Eclame on tiempo y forma
oportunos contra la declsión gmpr63arlal, satyo por ext¡nclón do
contrato derivada dg expodient€ de rggulación do qmplgo o de
desp¡do colectivo o basado en las causag objet¡vas prev¡stas en
el art¡culo 52 del Estatuto d6 lqs Trabajadores (R.0.1.2./2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de traba¡o se Bxt¡nga por jub¡lac¡ón dol
Empr$ario gmpleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Aseguradq o por
expirac¡ón del tiompo conven¡do y/o f¡nal¡zac¡ón dg la obra o
servic¡o objeto del contrato.

c) Los trabaladorsa ,ijos de carácter discontinuo en lo3 periodos
en que carczcan do ocupación sfectlva,

d) Cuando, declarado improcedento o nulo el do€pido por
sentenc¡a firme y comunicada por el empleador la fBcha d6
roincorporación al trabaio, no se e¡eza tal der€cho por parte del
TomadorlAsegurado o no se haga uso, en su saso, de las
acclon6 previstas en la logislación vigentg.

e) Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de trabajo en
ol caso 6n que la opc¡ón entre indemn¡zac¡ón o readmisión
corrospondlera al kaba¡ador o se estuviera en excedenc¡a y
venc¡era el por¡odo fijado para la misña.

f) La ext¡nclón del contrato laboral durante 9l psriodo de prueba, la
jub¡lación antic¡pade y el paro parc¡alcon una rsducclón lnferior
al 50% dc su jornada laboral, o cuando la indemn¡zación por
desp¡do cons¡sta en un¿ rEnta temporal pagaderd gn momanto
dsl d€spido hasta la fecha en la qus el trabaiador acceda a la
j ub¡lac¡ón (prejubllac¡ón).

g) Si el Tomador/Aaegurado üsne derecho a percib¡¡ un salario por
parte del emploador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salaria¡es pactados colecüvamente en los
expedientes de suspens¡ón dsl contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la
Iegalmente establecida.

¡) Cuando ol trabajador cese voluntariamente su puesto do trabajo.
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j) Cuando la extlnción del contrato sea dcclarada procedente por
sentencia firme, o siendo asi not¡ficado al Tomador/Asegurado
por pafte del empresario,6ste no haya reclamado en ti9mpo y
foma deb¡dos,

k) El desp¡do sin derecho a desemplso del nlvel contributivo det
Servlcio Público de Empleo Estatal (en adelanto SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Desempleo de nivel cont¡ibutivo del SEPE se
rec¡bo en iorma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado s6 acoia voluntariamente a un
Expsdisnte de Rsgulacióñ de Empleo.

n) Si la Relación Laboral d6l Tomado./Asegurado lo fuera con una
empresa propisdad delámbito fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o aflnldad, asicomo en los c¿aos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta sl segundo grado do
consanguinidad o el tercer grado de af¡n¡dad fuera el
admin¡Etrador de la empresá; y tamb¡án s¡ el
fomador/Asegurado fu€ra soc¡o con presencia o reprGsontac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡nistración do la Socledad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá po. lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación ffsica reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asequrado constatada médicámenle, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remuñerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
TomadodAsegurado que en el momento de incunir en dicha situación tuviera la
condición de autónomos Clrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinlo el Régirnen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con uñ conlrato laboraltem poral, trabaladores por cuenta areña
con un conkalo laboral indefin¡do que no estén cubiertos por la garanlfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡ona.ios pilblicos, siempre que el
acc¡dente o la enfuínedad que den lugar a la roferida incapacidad tengan
su origen u ocurran con poster¡oridad a la Fecha de Eñecto y s¡n perju¡c¡o
de lo oatabl€c¡do rgsp€cto al periodo de car6ncla.
ElAsegurado, en el momento de la conlraiación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin slnloma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de caráder evolulivo niser tilulares de una preslac¡ón penódica o preslación por
invalidez.
4,2.,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Enl¡dad Aseguradora aboñará al Eenefciano la Suma Asegurada. por cada
periodo completode 30 dlas conseculivos en situac¡ón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido elperiodo ds carenc¡a ¡nicial,
los pagos sucesivos po.esla prestac¡ón se realizarán porcada periodo completo
de 30 dfas naturales conseculúos en los que elTomador se encuentre en dicha
srtuación. De no pe¡manecer los 30 dlas consecutivos en sltuac¡ón de
lncápacidad Temporal, la entldad a6egurádo.a no abonará cant¡dad
alguna,
E! derecho el cobro de le indemnización c6sará en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reañude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de menera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su erípleo
rEmunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los lérminos descritos por la nomativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnizaqón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tornador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo liempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presenles
Condiciones Particulares con el lím¡té máx¡mo de l2 pagos consecuüvos o
30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocurra durante ¡a vigencia delseguroy haya traascurrido el periodo de
carencia.
4.3. HOSPITALtZACtÓN
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospital¡zación la
sduación de lngreso acaecida al TomadoíAsegurado durante má9 de 24 horas
cn un establecimiento hGpitalario en condic¡ón de pac¡en¡e, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la finalidad de sometese a tratamientos médicos
o qu¡.úrg¡cos.
Eslarán cubiertos por Hospitali¿ación el Tomado/Asegurado:. Que en el momefllo de producirse el siniestro por hospilalización, no

resulten elegibles nipara la cobertu¡a de pérdida involuntaria delempleo
ni pare la de incapacidad lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ni¡gún t¡po de relación laboral, ni po. cuenta propia ni por cuenta
ejena

. Que estén en buen esiado de salud, que no estén eñ el momento de la
coakatación de baja laborat por rázones de salud, ni hayan estado de bala
por enfermedad durante más de 30 dlas conseculivoa en los 24 mesés
anteriores a la adhesión.

4.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflcjario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del lomador/Asegurado, la suma as€gúrada una
vez alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospitalizacióñ y una vez
transcurr¡dos los el periodo de carenc¡a inicial_ Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dfas naturales consecutivos en la que el
Asegurado permanezca en dicha situación.
De no pemanecer los 7 dias consocutiyos, en situac¡ón de
Hosp¡tal¡zac¡ón, la entidad asoguradora no abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benet¡ciario designado en lal presentes
Cofldiciones Pañiculares con el Iímite máximo de i2 pagos conse;u vos o
30 pagos altemos en total y siempre que diche situa¿ión de lncapacidad
Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurrido elpeiiodo oe
carencta
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospilatizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará prestacióñ alguna en aquellos sjnieslros que
resullen o sean consecuenc¡a de las sigu¡entes situacionesi
a) Enfermedades, lesionos y complicac¡onoG causadas directa o

iñdirectamonte porvoluntad del Tomador/Asegu ¡ado o derivadas de
la real¡zación de actos notofiamente temerarlos queentrañen graves
riesgos pata la salud.

b) El embarazo, paño o aborto a6f como los periodos de descanso
voluntario y obllgator¡o que procedán en caso de
mat6rnldad/patem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador¿Asegurado se cncu€ntrc bajo la
lnfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientoE: los que
ocuffan en estado de perturbac¡ón m6ntal, sonambul¡smo o en
desafio, lucha o rlña, excepto caso probado de legit¡ma defensa; asi
como los derivados de una actuac¡ón dol¡cüva del
Tomador/Asegurado, declarada judiclalmente, o su resistenc¡a a ser
deten¡do.

d) Cualquier enfermedad, do¡encia, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya recibido d¡agnósüco y/o tratamiento d€ un
mód¡co en los 12 meses anterlores al ¡n¡c¡o do le cobertirra de la
prese¡te póliza con anterioridad a la contratación a la póliza, asl
como las secuelas produc¡das por ellas, asl como los defectos do
nacimiento y las enfemedados congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡onas qu¡rúrgicas y tratamientos mádicos yiu
odontológ¡cos quo no sean esenc¡ales por razones médicas y sáan
demandados pqr el Tomador/Asegurado por razones ps¡qológ¡cas,
per!¡onal$ y/o sstátlcas, sicmprs que no se deban a secuelás de
acc¡dontas produc¡dos con posterioridad a la fucha de electo de la
cobertura del séguro.

0 Dolo. lumbar, c6rv¡cal, dorsal, sacro y ciático, asf como cualqu¡el
otro proceso patológlco que tenga como man¡festación ún¡ca el
do¡or, salvo que ex¡stan ev¡dencias objeüvadas por estudios
méd¡cos complementarios (radiologlas, gammagraflas, escáneres,
T.A.C, etc.) que demuestren la ex¡stencla de alteracion€s y les¡on6
que just¡ñquen el dolor causa d€ la incapac¡dad tempo.al.g) Cefaleas, enfemedades F¡quiátr¡caÉ y mentales; incluyendo el
estrás, ansiedad, depros¡ones y afecciones slmllares, aun cuando
dichas onfermgdades y afecc¡ones hayan s¡do d¡agnost¡cadas y
tratadas por un médico espociat¡sta (psiqu¡atra).

h) Las enfermsdades o les¡ones derivadas de la práctica profes¡onalde
cualquier deporte, de la panic¡pación sn apuestas o competicion6,
y de la práctica como af¡c¡onado o profusional de activ¡dades de atto
riesgo, as¡ como los accidentgs derlvados de la conducc¡ón de
vshiculos sin el conespond¡ente pe.mlso expedido por la autorldad
competonte y los accidentes aéreos a exc€pclón de los vuelos
cgmerc¡a¡es sn l¡n6a regular autorizada.

i) Las curas de reposo, tarmales o dietét¡cas.j) Aquellos Asegurádos quo estén perc¡biendo una pensión d.
invalidez o que e€tén tramitando en ol momento d6 la contratac¡ón
dol aeguro la ¡ncapac¡dad p€manente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GAR,ANTIAS:
Las cobérturas de Perd¡da lnvoluntari¿ del Empleo, lncapac¡dad Tempor¿l
y Hosp¡talizac¡ón son exctuyentes entre sí depe¡diendo de ta s¡tuáción
laboral En la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lñvoluntaria dol Empleo no podrá estar ¿ubiorto por
lncapacldad Tempor¿|, n¡ por Hosp¡talizac¡ón e igualmente en el resto de
los supuostos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hospitalizac¡ón.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el B€neficiario no tendrá derecho al cobro de las pre6laciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o tncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:1. Los riesgos €xtraord¡narlos sujetos a recargo obl¡gatorlo a favor

dsl Consqrcio de Compsnsación de Seguros,2. Los quo no dgn Lugar por la Ley de Contrato d6 Sgguro.3. Los hechos der¡vados d€ conf,¡ctos armados, haya o no preced¡do
declaración oficlal do gu€rra.

4. La6 consecuenc¡as directas o ¡ndirectas de la .gacción o radiación
nuclear o contamlnaclón radiacüva,

5. Sulcld¡o o la tentat¡va dol mismo dura¡le la primera anual¡dad de
§9guro.

6. Los s¡nlestros sausados ¡ntenc¡onadamente/yoluntariamente o
por mala fE del Tomador/Asegurado. Las consocuenc¡as de un
acto de ¡mprudencla temerarla o neg¡¡g€nc¡a grave del
Tomador/Asegurado, dec¡arado asi jud¡c¡almente.

7. Lgs siniestros ocurridoa como consecuencia d6 t6mblore6 de
tisrra, erupciones volcán¡cas, lnundaciones y otros funómeños
sísm¡cos o motsorqlóg¡cos de carácter ext¡aotdlnario.

8, Los produc¡dos antos de la pr¡msra prima pagada.
9, Los Cal¡ficados por ol goblemg de la nación como Calamidad

Naclonal o catástrofe asícomo Epidemlas y pandem¡as.
'10. Las consecuenc¡as de gu6r.as o dB otras clrcunstancias

extraord¡nadas y aquéllos otros supuostos que tengan la
cons¡derac¡ón ds fuer¿a mayor de acuerdo con lo prBv¡sto en 6l
art¡culo 1.105 del Código Civ¡1.

6.- TARIFA DE PRIIIi|A
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momenlo y puesla a disposición del
Tomado/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de 6sla ta fa se le sumarán los impuestos
y recargo§ que sean en lodo momento ¡egalmente repercutibles.

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
EI seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
El recibo de prima deberá hacerse efectivo por el Tomador/Asegurado Con
carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el abono dB
la prima se realÉará mediante dom¡ciliacjón bancaria del rec¡bo. A estos efectos,
el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Enljdad Aseguradora el mandato
SEPA donde autor¡ce la domiciliación del mencionado cobro. Será por cuenta
de, Tomador/Asegurado cualquier gaslo derivado delmedio de pago util2ado
En caso do ¡mpago d9 la prima ún¡ca, sl seguro no entrará en v¡gor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.

8.- i,loolFICAClONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá reatizar las
modiflcaciones que se establecen en elpresente apartado. Eslas modificaciones
una vez notifcadasy acBptadas por la Entidad Aseguradora eI un plazo máximo
de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suptemento a Ia póliza de
Seguro que una vez flmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dia de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización lotalde la operación
de financiación vinculada alseguro dará lugar a la extinción delmismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Asegurado¡a, de la parte de
prima no consumida msnos el importo correspondignte a los rec¿rgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado elextorno de la prima, ta Eñtidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de siaiestro quedando
extinguido el contralo de seguro
Modlllcación de la suma assguráda. La amortización anlicipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consum¡da correspondieflle a la parte amortizada anticipadamente del
préslamo menos el ¡mport6 conespondionte a los recargos e impu6tos
satisfechos, continuando v¡genle el presente conlrato de seguro por resto del
¡mporte del préstamo pendiente ds amo(izar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la p0liza tras la amortización parc¡al re¿lEada por el Tomádor/Asegurado
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinculada, establec¡éndo8g un periodo mfnimo de durac¡ón de 6 meses y
máx¡mo de 120 mos€s. No obstante a lo anl€rior, la edad d;l
Tomador/Asegurado en el momento de la contsatación sumada al número
d€ años de durac¡ón de la operac¡ón de financiación vlnculada no podrá
dar como resultado más dq 67 años.

La coberlura lerminará y el derecho al cobro de las preslac¡ones cesará en
el momento en que teñga lugar el primero de los siguientes evenlosi

a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por e¡ To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Contrdto
de F¡nanciac¡ón vinculado a esta pól¡za do seguro lueran re-
ombolsadas a la Ent¡dad Prcstam¡sta.

b) Al alcanza.se la fecha de terminaclón del ContEto de F¡nan-
c¡aclón vinculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran re-
embolsado todas las cantidades deb¡das en v¡¡tud del
m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Financ¡ac¡ón vinculado a esta
Pól¡za d6 seguro termlne por cualquler causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance Ia €dad de 67 año6,
o en la fecha en la que se cese en toda activ¡dad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cua¡quiera que sea su causa, exceplo para la garantía de
hospitalización.

e) La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de ln-
capac¡dad Permanente del AseguÉdo en cualqu¡era do aus
grados o Gran lnval¡dez.

f) La fucha en Ia que se produzca una subrogac¡ón, cesión de
la posición o cualqu¡sr transm¡s¡ón d€ los d€rechos y obl¡-
gac¡ones de las partes qua intervienen en ol Contr¿to de Fi.
nanciación,

g) As¡m¡smo, la cobartura termlnará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prostacio.
nes consecutivas g altemas por lncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zación y/o Pérdida TEmporal lnvoluntarla de Empleo
que se han fijado 6n esta pól¡za.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigencia de la póliza, el contralo de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de amortización lolal anticipada de la operación de flnanciación
a la que se encuenlra vinculado el seguro. En eslos casos se procederá según
lo establecido en el ap¿rtado I de las presentes Condiciones Parliculares.
En el supuesto de rescisión anlicipada del segu¡o, esta lomará efecto en el
momenlo en glque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no c¡nsum¡da que le corresponda. quedando desde ese
momento etinguida la pó¡za y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:. Por agravación del r¡esgo. Una vez comunicada esla circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, transcurridos los cuales y en los ocho di¿s
siguientes comunicará alAseg utado la rescisión deflnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contralo comunicándolo por escrilo al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parti del dfa en que tuvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artfculo 1 5 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador ia primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador liene derecho
a resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutúa
con base en la póliza. Salvo pacto en conlfaño, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
l¡berado de su ob¡igación.
S¡elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anleriores, la coberlura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dfa en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo est¿blec¡do en el a¡llculo 22 de la Ley de Comrato de
Seguro las pa¡tes puedcn oponerse a la próroga del contrato mediante
una not¡f¡cac¡ón escr¡ta a la otra parte, efuctuada con un plazo do dos
messE ds anüc¡paclón a la conclusión del período del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórrgga sea ejercitada por la Entidad
Aseguradora o bien co¡ un mss de antelación cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asggurado.

I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procedeÉ el pago de las prGtac¡ones s¡ el pago de la prima ún¡ca no
se ha hechq 6fecüvo.
lgualmente para el abono de las preslaciones descñlas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar ei recibl o
co¡respondienle cuola del préslamo.

robante del pago de la
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La Enl¡dad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones contratadas en
las coñd¡ciones que se estab¡ezcán en las Condiciones Particu¡ares del Seguro.
Lá Entidad Asegurado.a pod.á disponer que sus médicos, ¡nspoctores o
empleados vislen al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Enlidad Aseguradora considere necesaria.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
preslacjón, salvo que no haya siJo posible el llevalo a cabo por ta oposición del
médim o personal facultativo en caso de siniestto por lncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañfa sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la sEUiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la ap6rtura d6lsinlest.o
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justif¡que al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de not¡fcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente fimada y sellada.
- Certmcado de Empresa y dos últimas nómine§, debidamente fimado y

sellado.
' Desglose de la liquideción e indemnización efectuada pot la empresa, en

papelde la empresa y debidamente flrmado y sellado.. Jusl¡llcante correspondiente al ingreso de la indemnización.- En caso de Si/IAC/JUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
emprcsa altrabajador.

- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestación cofl et periodo
reconocido-

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniesko.. Justmcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier oira documentación sust¡tutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para vefilicar su validez o alcance.

En la cont¡nuec¡ón dol s¡niestro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aosrtura d6l S¡n¡estro:
- Copia legible delDNuNlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente que
just¡llquen al menos 30 dlas en ¡ncapacidad.

- Historial Clfnico o Certificado lvlédico donde se detal¡e la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especil¡camente si ex¡slen antBcedenles relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.. Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
a¡ta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copiá completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado em¡tido por la
empresa sise lrala de un áccidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡niestro.- Justifcanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón suslilutiva de la anteriormenle
relacionada o que sea necesar¡a para vglificar su validez o alcance

En la continuac¡ón del siniestro:
- Partes de confirmación de ¡a baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la aDertura del s¡n¡ostro:

Copia legible del DNli NlE.
Vida laboral actualizada y compl€la o en caso de no haber trabarado
ñunca, ¡nforme sobre ¡a iflex¡slencia de situac¡ones de alta em¡tido por la
Tesorerla Generalde la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitala.io que justillque al menos 7 d¡as de hospitalizacaón.
Historial C¡fnico o Cedificado [¡édico donde se detaÍe la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En et certilicado

- Además de lo ánterio¡ en caso de Accidente copia completa de las
diligencias.judiciates y/o alestado y/o copia delcert¡ficado emitido por ta
empresa s¡se trala d€ un accidente laboral.- Recibo delpréstamo pegado a la fecha dels¡niestro.- Justif¡cante de la titutaridad de ta cuenla bancaria donde ingresar las
Prestaciones.- Cualqu¡er otra documenlación suslitutiva de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.

En la contlnuac¡ón dets¡n¡Estro:- Partes de hospitalizac¡ón per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioidad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá tepetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por ¡as sumas indebidamenle
salisfechas más los ¡ntereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido le documenlación y tas pruebas requendas. poi pane d'el
TomadoíAsegurado o el Benefctario. En caso de que no se éntrejara dicha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do laa pertinentes pruábas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporál o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definic¡ón eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada co. los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda inicia. etprocedimjento de rechm;ci¿n désde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Tempotal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasla la primara de las siguaentes
fechasl

. La fecha en que el Tomádor/Asegurado cese en su situación de
lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvotuntaria del Empleo u Hospitatización,
o deje de apodar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluáción. La fecha en que, la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, per¿ida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han irado en esta póliza.

Las Prestaciones prcvistas en elConfato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presenles Condiciones
Particulares.

12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las reclamaciones será elprevisto en el arllculo 97.S de la

Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
asegurador¿¡s y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

13.2 E¡ Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiado o los Beneficiarios,
asf como sus derechohabientes, están lacultados para formular quejas y
reclamac¡ones ante elServicio de Reclamaciones de la Dirección Geñerál
de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el po de la Castellana
n'44, 28046 Madrid y con página Web: www.dosfo.m¡neco.es contra la
Entidad Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prádicás abusivas o
lesiona los derechos derúados del contralo de seouro.

13.3 En relacrón Con lo anlerior. se advierte ql¡e. para l; admisón y lramitación
de quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones. será
imprescindible acreditar habs. formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escnto al A¡ea de protecciófl ¡et Clienle de CNp
PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, at Defensor del Cliente de
la Enlidad Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmente
eslablecido srn que haya sido resuelta por la Entidad

13 4 El Area de Proteccrón del Ctiente de CNp PARTNERS. domicitiado en
Carrera de San Jerónimo. 21 - 28014 MADRID. y con dirección de co.reo
electrónico orotecciondelclienle@cnooartners.eu lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anterio¡mente mencionadas, en primera inslancia y lras su resolución pot
dicho depadamento podrá seguirse la tramilación aflte el Defensor del
Clienle de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡tiado en
c¡/elázquez n.80, 1"0, 28001 lradrid Tfno. 913104043 - Fax 91308499j
reclamaciones@da¡efensor.oro La entidad aseguradora se compromete
a preslar la colaboración neceseria en la inskucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el_Defensor del Cliente emila y que tengan carácter vinculante para Cñp
PARTNERS,

135 La presentac¡ón de reclamaciófl ante el Defensor del clienle de CNp
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la ptenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos. n¡ a la

. protección adminrslrativa.
El Area de Protección del Clrente. acluará en la resolucjón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo estabtecido en su Reglamento que ástárá á
disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facililado en cualquiermomento.

se hará
con las
mismas

conslar especlficamente si ex¡sten antecede relacionad
causas de la hosp tali¿ación y 1as fechas de
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as
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13," CLÁUSULA DE INFoRMACIÓN soBRE PRoTEccIÓN DE DATos
PARA TOMADORES YiO ASEGURADOS
De conformidad con lo prev¡sto en la normativa aplicable en maleria de
protección de dalos, y especialmenle en el Reglamenlo (UE) 2oi6l679 del
Palamento Europeo y delConsejode 27 de abritd;20.t6 retátrvo ¿ ta protección
de la_s pesonas flsicas en lo que lEspecla a ratamiento de dalos pe;sonales y
a la lib.e circulación de estos dalos y poretque se deroga la Directiva 9S/46/CÉ
(Reglamento General de protección de Datos), óNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa at Tomador y/o asegurado de ta
Pól¡za, de manera expresa. inequivoca y prec¡sa de lo siauiente:
INFORXIACION BÁSICA SOBRE PROTECCIóN OE DÁTOS:
Rssponsable deltratam¡onto de 3us datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S,A. (cNP PanneTs) N¡F
A-28534345
+info: infomación adicional
Flnal¡dad del tratamlento de sus datos
Flnal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: infomación ádicionál
Log¡timaclón para 6l trataml6nto de sus datos
La bas6 legal para eltratamiento de sus datos os la ejecución del cont¡ato
d€ seguro en los téminos que figuran en las Condiciones de ¡a póliza, asfcomo
en.la L€y de Contráto de Seguro y L6y de Ordenac¡ón, Suporv¡s¡ón y
Solvenc¡a de entldadgs as6guradoñrs.
+info infomación adicional
Destinatrrios
Sus datos podtán sef comunicados a:/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.,' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNp
Partners para la prestación de algún seN¡cio relacionado con su contrato,
empresas lramitadoras de Sin¡estros con qu¡en CNp partners haya
externalÉado dichos servicios, p€ritos, etc..), coa los que CNp partners ie
compromele a suscribir el coÍespondiente conkato de tratamienlo de datos.r' l¡ediadores {agentes y/o conedores) que hayan inlerven¡doen la mediación
de su cont.ato.r' Empresas delGrupo en el caso de que sea necesário para el cump¡¡miento
de las obligaciones de superyisión y/o para gestiún administrativa i gestión
centralizada de recursos informáticos.

Transfergnclas lntemac¡onalga previstas: Salesforce.com EIVIEA Limited y
emprcsas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Pertners
+info: información adic¡onal
Derechos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, asl como otros derechos como se explica
en Ia información ad¡cional.
+infg: ¡nformación adic¡onal
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsablo del tratam¡onto de sus datos
Datos de Contactol
Domicil¡oi Carrera de San Jerónimo 2,1, 28014 Madrid
Ieléfono: 900801789
CoÍeo Electrónico atenc|on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnooartneE.eu
F¡nalldad del tr¿tami6nto
¿Con qué llnalidad tratamos sus datos?
En concreto, denlro de ¡a "Finalidad principal', los Oatos personales serán
lratados parai

' Valorar. seleccionar y tanficar los nesgos. En su caso, para ¡a realizacón deltesl de idoneidad y convenrencE. asl
como en su caso manlener actualizados sus dalos para esle fn;. Suscribir, cumplir y ex¡gar elcumptim¡enlo delcontáo de seguro:. Gestionary dar seguimienlo adminiskativo alcontrato de s;guro hasta la
exlinción de las obligac¡ones jutdicas de tas part$ bajo elmümo;. Presenlar alcobro las primas que deba abonarelTom;dor bajo elconkato
de seguro y eml¡r recibos relatvos a las m¡smas:. Tramitación de los sini8slros (incluyendo prestación de servjc¡os por
terceras empresas contraladas por CNp pariners para el cumplimi€nto del
conkato de seguro, la perfac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las emp¡esas a las que se hayan efemal¿ado
lales funciones);. Gestión de quejas y rectamac¡ones;

. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Enlidad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuando su
tratamienlo esté basado en una habilitación legal;. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados
objetivos y pelllados con fines acluarial€s para la delerminaciófl de la prima
en la susctipc¡ón del contrato de seguto;. Gestionar, en su caso, de foma cenlralizada los recuEos informáticos
(aplicaciones, Servidores incluyendo aquÉllos que eslén en la nube) o para
llnes adm¡nistrativos inlernos denlro del mismo grupo de empresas alque
perlenece CNP Partners.. Remitirle comunicaciofles comerciales sobre lgs productos de CNp
Partners s¡milares a los conkalados a lÍavés de correo pgstaly/o ¡¡amada
lelefónica.

¿Ouótratam¡entos ad¡cionales podemos r€al¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser lratados para remitirt€ oferlas

comerciales de CNP Parlners por med¡os electrónicos, asf c4mo
¡nformación sobre produclos distifltos a los conlratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partnec vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concuGos, eventos de
cualquier tipo y temálica), la realización de encueslas de satisfaccjón y
envlo de newsletlBrs (lodo ello incluso por medios elsclrónims)/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de
perfiles con llnes comerciaies y de market¡ng con el obJeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en bese d€ dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se manlenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez llnalizada. duranle el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede cgnsultar en cualquier mo.nento
d¡chos p¡azos onviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
correo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsabl€ de
Tralam¡ento.
/ Si ha dedo su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

oferlas comerciales de CNP Partners por medios electónicos, asl como
información sobre produdos d¡stinlos a los contratados, información sobre
las acc¡ones d€ ma*eling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre ¡os
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de
cua¡quier tipo y temática), la realÉación de encuestas de s¿tisfacción y
envfo dB newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).r' Si ha aceptado, podremos lratar sus dalos para la elaboración de perflles
con flnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, €n su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lratamienlos establecidos en los dos pánafo6 anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicile su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "oerechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡timación para el tratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus dalos podrán ser lratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebración del contrato de seguro y/o gestión delconlrato.
Adicionalmente, sus datos serán trelados por los siguientes molvos:r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de Sus datgs para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asicomg información
sobre produclos d¡stintos a los contralados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figu.ar campañas, proyectos, sorteos,
concurcos, eventos de cualquier lipo y lemáticá) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsleüers (todo ello incluso por medios
eleclrónicos), sus dalos serán tratados para dichas fnatidades.r' Si ha aceplado, la cláusu¡a para el tratamiento de sus dalos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conoc€r sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olias,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asf m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡mienlo de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la nomativa que aplique al contralo de
seguro suscrito, enlre okas, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de l\redración de Seguros. Ley de Comercralizació; a distancia
de servlcros fnancieros Regtamento Detegado (UE) 2015/35 de ta Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se compteta ta Directiva 2OO9/13gicE, asf
como los Reglamentos comunÍarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE
20'16/97 sobre diskibución de Seguros, Reglamento uE, No 1286/20.14, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamenlales relativos

Reg isko de pólizas, siniesi.os, provisiones lécnicas e inversiones:
Rea lizarevaluacionesdel riesgo,solvenciay posiblefraudedeform¿ previa
ala suscripción del contrato de seguro o en cu alquier momento de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del inlerés legít¡mo que
osienla la Enlidad Aseguradora, la consulta y
con f¡cheros comunes para evilar fraude en

cruce de los Dalos Personales
e¡ seguro y ficheros sobre

solvencia patrimon¡al y crédilo;
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a los produclos de inversión minorista vrnculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de'15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los
compromiso§ por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asl como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al conlrato.
Aslmismo, se podrán lralar pa.a los casos en que exista un inlerés legilimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicaclófl de los datos,
sus datos se vafl a comunicár a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información cometciál sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán llgurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos. evenlos de cualquier tipo y temálica) asf como envlo de
newsletters, por cualqu¡er medio (entre ot¡os, postal, teléfono, e-mail):. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asl mismo, sus datos podÉn ser comunicados en caso de cesión de cadera,
fusión, escisión y transfomación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c¿bo siemprey cuando las m¡smas eslén inclu¡das en elámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesfotce, que ofrecen un
nivelde prolección equiparable alespañol y conlarán con todas las garantlas y
medidas para salvaguardar la seguñdad de sus datos.
lvlantendremos aclualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a 'ealizal en un futuro en nuestra web:
https://www.cnppadneG.es/polilica{e-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derqchos cuando nos facil¡ta sus dátos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Pa(ners está lratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso)asl como a solicitar la rectifcación de los dalos inexaclos
(derecho de rect¡ficaclón) o en su caso, su supresión cuando, enke okos

motivos los dalos ya no sean necesaños pa.a los fines que fueron recogidos
(derecho dB supresión)
En determinadas circunslancias, los interesados podrán solicitarla limitación del
tratam¡ento de sus dalos, en cuyo caso, únic¿menle los conseNa€mos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la llm¡tación del
tratamiento),
En deterñlnadas circunstancias y po¡ motlvos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón paftlcular, los interesados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partnsrs deiará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legit¡mos o sl sjerciclo o defensa ds posiblEs roclamaclones.
De igual modo, Iie¡e derecho a revocar su consentimienlo (d€recho de
revocación del conssntimiento)
Enelcasodeque solic¡te la portabilidad desus datos e otraentidad aseguradorá
(derecho a la port bil¡dad de los datos), se podrá reat2ar, pero siempre que
cumplan con los requ¡silos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus dalos tenga operativa
la plalaforma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mailr gdpr.es.peticion@cnppadners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviernos su petición porcorreo ordinaño:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 lvladrid

Por favor, no olv¡de indicar que se pone en conlacto con nosotros en ralación a
la prolección de datos personales.
Si ño respondiésemos satisfactoriameflte a sus petic¡ones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
orolecciondelclienle@cnooartflers.eu o a lravés de un escrilo en el domicilio
antes indicado pero d¡rigido al Area de Proteccióa del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esla maleria. En su
página web puede encontrar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
httos J/www.aood.es/portalwebaood/index-ides-idoho.pho

Deb6 autorizar el uso de Sua datos de salud €n caso de slnlestro. oara la tramltaclón. oeritación v liouidac¡ón dql mismo. dado oue de
@:
tr Acepto, conforme a lo anterior, altratamieñto de los datos de salud para la ejecución delconlrato por la propia aseguradora o a tEvés de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del§iniestro.

> Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser lralados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como infor-
mac¡ón sobre productos distinlos a los contralados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (entre olras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuesias de satis-
facción y env¡o de r¡ew§/effe¡s (todo ello incluso po. medios electrónicos).

tr Acepto el lratamienlo de m¡s datos para recibir ofertas comerciales por med¡os electrónicos, informac¡ón sobre productos dislintos a los con-
tratados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfácción y envio de newsletters (todo ollo incluso por medios electrón¡cos).

E Acepto la comunicaciófl de mis datos a ias empresas del Grupo al que pertenecé CNP Palners para f¡nes comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

§i acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
pl8ferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y nec€sidades.

cP PPr Vr 0202r m¡26

¡ Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de peliles con f¡nes comerc¡ales y de marketing
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A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENÍOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del GÍupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier l¡po (entre otras, campañas, proyectos,
sorleos, concursos, avenlos de cualquier lipo y temái¡ca), asl como envfo de news/etters, por cualquier medio (entre otros, postal, leléfono. e-
mail) +infor información adic¡onal



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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El pr6ents contrato se rigo por las CONDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIONES PART|CULARES y por los anaxos y Apénd¡ces qu€ em¡ta laEnud€l Aseguradora, y que, 6n su conjunto, const¡tuy€n el Conüato de s€guro, careciendo ae vator y óéito por separado. Las cláuiulas de lascoNDlClONEs GENERALES son de§arolhdas y,.en su caso, modificadas por-estas CONOICTONES pARitcULARÉS. En;aso de discrepancia entre to
establoc¡do en las coNolcloNEs GENERALES y lo pactado en las coNDlcioNEs PARTtcULARES, prevatecáran asüs soure aque¡as, sltvo que dicha
1!9PP¡1!11!6ltv de pactos contra la le}, la morai o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. tgualme;te las presonteg
coNolcloNEs PARTICULARES son em¡tidas tomando como bjse bs ieclanilones det tornador, el cuestionáiio ,¿¿¡"o o 

"n "--""o 
de ser astiequeridopor la compañla asegurddora d€ acuerdo con las pru€bas que se cons¡doron necgsadas para una corecta valqrasión del riesgo.

A los efectos de lo d¡spue§to on los artlculos 122 y slgu¡entes Real Dscrrto 'l060/2015, de 20 do novlembre dc Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvencia de
9,"-1_q9:d9: l"Tytdoras y Rsaseguradoras, am bo; lncluidos, el Tomador del seguro reconoce hab6r rec¡¡¡¿o, Jnia miima tucha y cón anterioridad
a.la celgbrac¡ón dol prEa€nte contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos relativgs al prosente seguro qu€ se contemplan en ¡os
citados preceptos reglamontarlos.

El To.mador d€l Seguro declara oxprgsamente, con su flrma al pis del presente documonto, rec¡b¡r iunto a 69tas condlcloñes part¡culares, las
condiciones Gsnaralos, y declara exprssamento aceptar y entqndár todas y cada una de las excluslonei y cláusulas limit¿l¡vas de los derechos del
Asegurado contenldas on ol prosente condlclonado y resaltadas en lstra "nágdta", dejando constancia expiesa de haberlas examinado deten¡damente
y de mostraEe plenamento conlo¡me con las mismaS.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Loido y conforme,

Hecho por duplicado, en l0 hojas inseparablos expedldas por ambas cara6, sn H UELVA, a .l l de MaE;o dE zO2Z

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D, Santiago Oom¡ngue¿ Vacas
O¡rector GenÉral Adjunto
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NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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CNP PARTN E RS

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A. hace
entrega de la presente Nota lnformativa al potencial
Tomador/Asegurado del conlrato de seguro denominado «piotscción
Personal,. con anterioridad a la cetebración del mismo. en
cumplimrento de lo eslablecdo en los ar cu¡os i22 y siguienles del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprusbaol Reglamento de ordenación, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras.

. Cualquier olra documentación adicional, suslitutiva o
complementaria de la anteriormente relacionada o que sea
necesaria para verificar su validez, alcance o realidad del
siniestro.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podÉn contratar la prssentB Pótiza d€ Seguro las personas
físicas que reúnan las siguientes cond¡ciones:
1. Ssr titulares de un prástamo personal, fomal¡zado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haberse adhor¡do a la pól¡za mediante la flrma de las

Condiclongs Part¡culares.
3. Haber pagado la prima ún¡ca,
4. Que la edad del Tomador/Aseguradg esté comprend¡da entre

los 18 y los 66 años en la fecha d€ efecto. No obstante lo
anterior, la edad del Tomador/Asegurado en el momento de la
contratac¡ón del seguro sumada al número de años de durac¡ón
dol prástamo no podrá dar como rg6ultado una edad superior a
los 66 años, En este supuesto no se podrá contratar el presenúe
segurq,

5. Encontrarse en estado de bucna salud, sin s¡ntoma de
onf€rmedad, y no padecor n¡nguna enfemedad de carácter
evoluüvo n¡estar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación
de lncapac¡dad Temporal, tal y como ósta queda d€f¡n¡da en las
presentes Cond¡c¡ones Particulares.

6. Cotlzar a la Seguridad Social o estar qn s¡tuación de alta en
mutualldad, montep¡o o ¡nstituc¡ón análoga que la leg¡staqión
determ¡ne.

7. Además, para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo:
No conocer, o €star en s¡tuac¡ón da conocer que se va a
produc¡r la oxtinc¡ón o suspensión de su relac¡ón laboral por
cualquiera de las caugas que darlan derecho a la prestación de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo en baso a gsta pól¡za.

8. Además, para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padecer ninguna enfermedad de carácter
evolutivo.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORIT,,IA JURÍDICA DE LA
ENT¡OAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., inscrila en et
Regrstro de Eñhdades Aseguradoras por Orden Ministerial de t3 de
Sepliembre de 1978 con el numero C-559 con domicitio socral en Caíera
de San Jerónimo 21,28014 l¡adrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de este contrato y garanlÉa el pago de las prestacignes
que correspondan con arreglo a las condiciones del mismo.

El conlrol de la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS, S.A. (en adBlante CNp PARTNERS) corresponde at
¡Iinister¡o de Economla y Empresa del Estado Españot, a través de la
Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El rég¡men de las reclamac¡ones será el previslo €n el arÍculo 97.S dela Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solvencia de tas
entidades aseguradoras y reasiguradoras y disposiciones
concofdantes
El fomador del seguro. el Asegurado y el
EenelrcraroS, asi como Sus derechohabientes, es
formular quejas y reclamaciones ante el Se.vicio
de la Dirección Generat de Seguros y Fondos
domrcilio en el Po de la Caste aná n" 44. 28046 t!1

Beneficiario o los
tán facultados para
de Reclamaciones
de Pensiones con

adrid y página webi
ffl I n conka la Ent¡dad

prácticas abusivas oAseguradora, cons¡deran que a real¡za
lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro 4. COBERÍURAS Y OURACION DEL CONIRATO DE SEGURO

En relacrón con lo anlerior, se advierte oue. oara la admisión v
tramitacrón de quejas o reclamaciones anle el Servrcio dá
Hectamacronas. será imprescindible acred,tar haber formutado las
queras o reclamaciones. prev¡amenle por escrito alArea de prOteCCión
del_Chenle de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterior¡dad, at
Defensor del Cl¡ente de la Entdad Aseouradora o oue hava
kanscurrido el p¡azo tegatmente estabtec¡do sin que háya siáo
resuelta por la Entidad
El Area de Protecc¡ón det Ctiente de CNp pARTNERS, domicitiado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 ¡rADRtD, y dirección de correo
electrónico Droleccroñdelcliente@cnpoanners.eu jramitará y resotvefá
cuantas quejas y reclamaciones le sean lormuladas por lai personaS
anter¡ormenle menctonadas. en primera tnstancia y lias su résotucón
por drcho departamenlo podrá segurrse la iram[aciirn ante etDefensor
del Clrenle de la Entidad Aseguradora. D.A DEFENSOR. S.L.,
domiciliado en c,/Velázquez n"80 1"D.28001 lradrid Tfno 913104043- Fax 913084991 reclarÍacrones@da-defensor oro. La entidad
aseguraoofa 5e compromele a prestar la colaboractón necesarla efl la
rnslrucción del procedrm¡ento de resolución de las oueias v
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que et Defensór ddl
ulrente emrla y que lengan carácter vinculanle para CNp pARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor det cliente de CNp
PARTNE.RS.asi como su resolución. no obstaculiza la plendud de
tutela judicial. el recurso a OtrO mecantsmo de SOIUC|ón dé conflictos,
ni a la protección administrativa

El Área de Protección del cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamenlo que estará a drspostctón de los Asegurados en tas
otrc¡nas y en la web de la Enirdad Aseguradora y que les Será
racfilaoo en cuatquter momento

. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exención
de los lmpueslos que correspondan.

. Justifcanle de tilularidad bancaria de cada uno de los
beneficiarios, donde ingresar la prestac¡ón.

. Certificado del Reg¡stro de Actos de úllimas voluntades o,

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,, gaTantiza
en los lérminos previstos en la Póli¿a. los riesgos que a conlinuación
5e indican teniendo en cuenta la situación laboral de¡
tomador/asegurado en elmomento en elque se produzca elsiniestro.
La Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuola asegurada sobre la
cuota ordinaria rnensualdel préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de produc¡rse el siniestro, estuviese pagando el
asegurado.
Se entend€rá qu€ no forman parte de la suma asegurada de la
prssente pó¡iza los lntereses remuneratodo§, con excluslón, por
tanto, d€ los lnter6es de demora y de cual€squ¡efa otros gastos,
com¡sion€a o paggs que dob¡era hacer el Tomador/Asegurado en
cumplimlonto d€ lo pactado en el contrato de préstamo vinculado a
esta Pól¡za.
El ¡mport€ de la suma asegurada no será superlor, en n¡ngún caso,
al ¡mports máx¡mo de 1.800 €.

4.,I PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

en su caso, copia del últim
Auto Judicial de Declaración

o testame del Asegurado o

A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria det Empteo
es la situac¡ón en que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo
trabajar reñuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causa dist¡nla de su voluntad, a excepció0 de los
funcionarios públicos, que;
a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un conlralo laboral

de duración ¡¡defnida en la empresa en la que cause baja, con una
iornada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Social y estar regislrado en el Serv¡cio
Público de Empleo Estatal, como totatmente desempleado y
buscando aclivamente un nuevo trabajo.

b) Estar recib¡endo prestación públ¡ca por desempteo del SeNicio
Púb¡ico de Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contñbutivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estatal.)

Si on el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de
una incapacidad temporal como consecuencja de contingenc¡as
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comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantla, a la
Prestación de Desempleo en su nivel conlributúo.
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada
per¡odo completo de 30 dfas naturalas consecutivos en siluación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de le fecha de
suspensión o extinción de la relación laboral. De no permanecer los 30
dias consecutivos en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo,
la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna,

La suma asegurada 9e abonará al Benoficiar¡o designado en la
prosente Póliza con el limite máximo de 12 pagos consecuüvos o 30
pagos alternos en total y s¡empre que d¡cha s¡tuación d6 dosgmpleo
ocurra du.añte la v¡gencis del seguro, haya transcuarido el poriodo
ds carencia, y se produzca por alguná de |as sigu¡entes
s¡rcunstancias:

E¡!¡.0§ié!-dcLe-89!eeié.!-te!era!:

a. En viñud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Po¡ fallecimiento o incapacidad del empresario ind¡vidual, y siempre

que eslas causas determinen la extinción delcontralo de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o exlinción del conlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por pade delAsegurado únicamente en los

§uprrestos prevastos en los artlculos 40.1 (movilidad geográfica), 41.'1
apartados a), b), c) d) y 0 (modific¿ciones sustanc¡ales de las
condiciones de kabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de lrabajo en los casos de
violencia de género) y 49.1 j) (exlinción por incumplimiento del
empleador) del Eslatuto de los Trabajadores (R.0.L.2y2015 de 23 de
octubre).

f. En virlud de resolución ludicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de uñ
procedimiento concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jornada
de kabalo por dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una ácrtÚidád laboral remunerada, aún de
manera parc¡al en los Iéminos descdtos por la normativa laboral
española.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efeclos de la presente póliza se enleñderá por lncapacidad
Temporal ¡a alteración lemporal (situación ffs¡ca reversible) delestado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un
accidenle o enfemedad, y que detemina la impos bilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su actividad
remunereda o profesión habitual, originada ajena a su voluntad.

Eslarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurrir en dicha situación
tuviera la condición de aulónomos (Trabajadores por cuenta propia) que
coticen o no en un Régimen dislinlo alRégimen Generalde la Seguridad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral lemporal,
kabejadores por cuenta ajena con un conkalo laboral indefinido que no
estén cubiertos por la garanl{a de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
func¡onarios públicos, siemple que el accidente o la enfemedad que den
lugar a la raferida incapecidad tengan su origen u ocurran con
poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin peduicio de lo establecido
respecto al periodo de careflcia.

El Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe encontrarse en
buen estado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer niñguna
enfemedad de c€rácler evolutivo ni ser lilulares de una preslación
periódica o preslacióñ por invalidez.

La Efllidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por
cada perlodo complelo de 30 días conseculivo§ en situación de
lncapacidad Temporal d6l Tomador/Asegurado y una vez transcur.ido
el periodo dG carencia ¡n¡cial, los pagos sucesivos por esta preslación
se realizarán por cáda periodo complelo de 30 dias naturales
consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha situación
no pomanecsr los 30 días congocutivos en s
lncapacidad Temporal, la snt¡dad asoguEdoña no abo
alguna.

El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/actividad
remuñerado/a o por cuenla propia, aún de manera parcialy a pesar de no
haber alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la
normativa de lá Seguridad Social españota

El importe de la indeñnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vañas enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente
declaráda.

4,3 HOSPITALIZACION

A los efedos de la presenle póliza se entenderá como hospitalÉación la
siluac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegumdo durante más de 24
horas en un establecimienlo hospitalario en condición de paciente, ya sea
por enfemedad o accidente y con la f¡nal¡dad de someteBe a
llatamienlos médicos o quinlrg¡cos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zac¡ón el Tomador/Asegurado:

. Que, en el momento de producirse el siniesko por hospitalización, no
resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del
empleo fli para Ia de incapac¡dad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producilse el siniestro
no lengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni pot
cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
la conlratación de baja laboral por razones d€ salud, nihayan estado
de baja por enfarmedad durante más de 30 dias consecutivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Beñeflciario de la presente pótÉa, de
producirse la hospitalización del Tomedor/Aseg u rado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y uná
vez transcunido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 días netlrales conseculivos dicha
sitüación. De no permanec€r l06 7 dias consecut¡vos, sn s¡tuaclón de
Hospital¡¿ación, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benerlciario designado en las
presenles Condiciones Pa(iculares con el lfmite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya
transcurrido el periodo de carencia.

Las cobsñuras de Pérd¡da lnvoluntaria ds Empteo, lncapacidad
Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón son exqluyentes entre si depqndiendo de
la situac¡ón laboral en la quo se sncuenlfe el Tomador/Assgurado en
el momento de producifse el s¡nisstro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado csté cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria do
Empleo no podrá sstar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, nl por
Hospitaliaac¡ón e igualmente en el re6to de los supuestos en quo el
Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por lncapacidad Temporal
y Hospitaliuación.

Le suma asegurada se abonará al Beneflciario designado en las
presentes Condiciones Particulares con el lfmite máxirno de 12 pagos
conseculivos o 30 pago§ allenos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la v¡gencia de¡ seguro y haya
transcurrido el periodo de carencia.

5. PERIODO DE CARENCIA

INICIAL

. Para la garantfa de Pérdida ¡nvolunlaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dfas naturales. a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momenlo del acaecimiento del siniestro ha lranscurrido el periodo de
carencia inicial, se entenderá que la siluación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la exl¡nc¡ón o suspensión de
la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustiluya.
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. Para la garantfa de lncapacidad Temporal s€ establece un periodo
de carencia inicial de 30 dias nalur€les. a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momenlo del
acaecim¡entg del siniestro ha lranscur.ido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de lnc€pacidad lemporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causanle de la
lncapacidad hubiera sido d¡agnosticada por facultativos de ta
Seguridad Social, ¡¡utua o ¡nst¡lución análoga o médico o facultativo
autoüado y asf lo ratifiquen los servicios médicos dsl asegurador si
se considerase nec€sario. En los supuestos en lo§ que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
carenc¡a inicial alguna.

. Para la garantfa de Hospitalización se eslablece un periodo de
carencia ¡nicial de 30 dlas naturales a conlar desde la fecha de
efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del s¡niestro ha transcurrido e¡ periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de HospitalÉación se produce
en la fecha que aparezca consignada en el inlorme de ingreso en el
correspondiente establecimiento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de produc¡rse situac¡ones de Pérdida lnvolunlaria de
Empleo subsigu¡entes a una situac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnúac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si 6l Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma activa a una nueva relación ¡aboral como
lrabajador por cuenta ajena por un perlodo mlnimo de 180 dfas naturales
ininlerrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecido
corr€spondiente a su nueva relación laboral. En Caso contrarjo no se
pagará cantidad alouna.

En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una anterior lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización por
pale de esla pól¡za, la aseguradora procederá nuevameote al pago de
prestaciones transcurrilos 180 dias natural€s, ¡ninterrumpidos en
situación de alta en el régimen correspondiente, desde elñn de la ultima
lncapacidad temporal siempre que la enfemedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemnización por parte de
esta pól¿a. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfemedad distinta la aseguradora procderá nuevamenle a¡ pago de
prsstaciones cuando hayan transcurrido 30 dfas naturales ininterfumpidos
en situación do alta en el régimen corespondiente, desde el f¡n de la
última ¡ncapacidad temporal.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguienles
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.

En el supuesto de producirse Hosptalizaciones subsiguienles a una
antenor a la Hospilalización que dio lugar a indemnizacjón por pañe de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
lranscurridos 180 dfas naturales ininterrumpidos, si encontrarse en
situación de Hospitalización laly como se descdbe en la presenle póliza,
desde el fn del úttimo atta hospitalaria por la cual et asegurado hubiese
estado perc¡biendo la correspondienle prestación siempre que la
enfermedad causante sea la misma que originó ta Hospitalización que dio
lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta póliza.

Cuando la Hospitalización Subsiguienle se deba a una enfermedad
distinta la aseguradora procederá nuevamenle al pago de preslaciones
cuando hayan lranscurrido 30 dlas nalurales ininterumpidos sin
encontrarse en siluación de Hospital¡zación.

En el supuesto de producirse Hospitalizac¡ones subsiguientes debidas a
causas accidentales no habrá periodo de carencia

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pórdida lnvoluntár¡a del EmDleo

No se consideErá que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria de¡
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
siguientes situaciones

a) Cuando haya sldo despedido y no reclame en tiempo y foma
oportunos contra la decisión empro3arial, salvo por extinción de
conbato derivada de sxpediente de regulación de empleo o de
despido colect¡vo o basado cn las causaG objet¡vas prev¡atas en
6l artfculo 52 del Estrtuto de los Trabajadores (R,0.L,2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jubilac¡ón del
empresarlo empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Assgurado o por
exp¡rac¡ón d6l tiempo convgnido y/o flnalizac¡ón de la obra o
serv¡slo objeto del contr¿to.

c) Los trabarador€G ñros de carácter d¡scqntinuo en los pe.iodos
en que car€t¡can do ocupac¡ón ofect¡va.

d) Cuando, dsclaradq improcedente o nulo el despido por
sentenc¡a f¡rme y comunlcada por €l empl€ador la focha do
reincorporación al trabajo, no §9 ejer¿a tal de¡echo por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su c¿so, de la§
acc¡onos prEvistas on la legislación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puasto do trabaio en
el caso en que la opc¡ón entrr ind€mnización o readmis¡ón
correspondiera al traba¡ador o se estuv¡era en excedenc¡a y
v€nclera el perfodo fuado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo d9 pru€ba, la
jub¡lación anticipada y el paro parcial con una rgducción inforior
al 50% de su iomada ¡aboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
despido consista en una renta temporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a la
iubilac¡ón {prqubilación).g) S¡ el Tomador/A6egurado tleng darscho a perc¡bir un salario por
parte del empleador, se cxcoptúan de €ste supuosto los
complemontos salariales pactados colect¡vamente en los
exped¡ontos de suspgnsión del contrato.

h) Lgs desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto de trabajo.
¡) Cuando la axtinclón del contrato sea declarada procedente por

sentenc¡a firme, o s¡endo as¡ not¡I¡cado al Tomador/Assgurado
por parte del empresar¡o, este no haya reclamado en tiempo y
fofma d€b¡do6.

k) El despido s¡n dsrccho a desempl€o del n¡v€l contributivo dol
Servic¡o Público de Emploo Estatal (sn adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de Desompleo de nivel contributivo del SEPE s€
recibe en loma de pago único,

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco.ia voluntariamente a un
Expediente de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relaq¡ón Laboral del Tomador/Assgurado lo fuera con una
empresa propledad del ámbito fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o afin¡dad, as¡ como en los casos sn
quo elAsegurado o un famillar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de alinidad fuera el
administrador de la empresa; y tamblán sl El
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o representación
d¡rocta 6n lo8 órganos de adm¡nistrac¡ón de la Soc¡edad.

lncapaq¡dad TemDoral v Hosp¡talización.

No tienen la consideraciófl de Hosp¡lalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal
y, consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestros que resulten o sean consecuencia de las siguienles
situaciones:
a) Enfermedades, lesiones y compl¡cac¡onG causadas dlrecta o

¡nd¡rectamentg por voluntad del fomador/Asegurado o
derivadas de la rsalizaclón de actos notoriamgnts temer¿rios
que entrañon graves riesgos para la salud,

b) El embarazo, parto o abono, así como los periodos de descanso
voluntario y obllgatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encusntre
bajo la lnfluoncla del alcohol, drogas tóx¡cas o 6stupofac¡enbs;
los que ocurran en estado de perturbación montal,
sonambul¡smo o en degaño, lucha o r¡ña, excepto caso probado
de leglt¡ma defsnsa; asf como los derivados de una actuación
delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada judic¡alnEnte, o su
resistencia a ser det6n¡do.

d) Cualquler enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que sl
TomadorlAsegurado haya recibido diagnósüco y/o tratamiento
do un méd¡co en los 12 meses anteriores al ¡n¡c¡o d€ la cobertura
de la presente póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, a5í como las secuelas produc¡das por ellas, as¡ como lo§
defectos do nac¡mlento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones qulrúrgicas y tratamientos mfi¡cos y/u
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odontológicos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razonqs
psicológ¡cas, pgrsonales y/o estát¡cas, siefipre que no se deban
a socuelas do accidontos produc¡dos con poster¡or¡dad a la
fesha dE efecto de la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
6ualqui6r otro proceso patológico qus tenga como
man¡festac¡ón única el dolor, salvo que existan ev¡denclas
objet¡vadas por estudios méd¡cos complementarios (rad¡ologlas,
gammagrafias, escáneres, T,A.C, etc.) que demuestren la
existencia de alterac¡ones y lesiones que jusüfiquen el dolor
causa de la incapacidad t€mporal.

g) Cefuleas, enfemedades ps¡qu¡átricas y mentales, incluyendo el
estrés, ansiedad, depresionés y afucciones similares, aun
cuando dichas enfermodades y afucciones hayan s¡do
diagnost¡cada6 y tuatadas por un méd¡co especial¡sta
(ps¡quiata).

h) Las enfermedades q leslones derivadas dE la práct¡ca
prolaslonal d€ cualqu¡gr deporte, de la pafUclpación en apuestas
o compeüc¡ones, y de la prácüca como aficionado o profo6¡onal
do activldades d6 alto r¡esgo, asl como los accldentes derivados
dc la conducción de vehículos sin el cor8spond¡ente perm¡so
exped¡do por la autoridad competente y los accidenles aáreos a
excepción de los vuclos comerc¡ales en línea regular auto rizad a.

¡) Las curas de reposo, termalGs o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén pe.cib¡endo una pens¡ón de

invalidea o que estén tramitando en el momonto de la
contrataclón del seguro la incapac¡dad pemanente absoluta.

Exclusiones comunes a todas las oarantias

Asimismo, el Beneflciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pé.dida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
conlingencia se produce, o se deriva o es consecuencra dirBcla o
indirecta de:
a) Los rieagos extraordinados sujetos a rocargo obl¡gatorio a favor

del Consorc¡o de Compensación de Seguros,
b) Los que no d.n Lugar por Ley do Contrato do Seguro.
c) Los hechos derivados de conflictos amados, haya o no

p.eced¡da declarac¡ón ot¡cial de guerra,
d) Las con3ecuenclas dlrectas o lndlrectas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón radiactiva.
e) Su¡c¡d¡o o la tentrtiva delmismo durante la primera anual¡dad do

segu¡o.
0 Los s¡n¡Estros causados intencionadamente/volunta.iamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as d6 un
acto de imprudenc¡a temeraria o nogl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡c¡almente.

g) Los slnlestros ocurfidos como consecuenc¡a de temblores ds
tiorra, erupc¡ongs volcán¡cas, inundac¡onEs y olfos fenómenog
sísm¡cos o meteorológ¡cos de carácter extraordinarlo.

h) Los produc¡dos antes de la pdñera pr¡ma pag¡da.
i) Los Callf¡cados por el qob¡erno de la nación como Calamidad

Nacional o catástrofe, asícomo ép¡d6mias y pandem¡as.
j) Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstancias

extraordlnarlas y aquÉllos otros supuestos que tengan ¡a
cons¡derac¡ón do fuerza mayo. do acusrdo con lo previgto en el
articulo l.'105 del Cód¡go C¡vil.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

La prima correspondiente a las coberturcs cont¡aladas se abonará en
forma de prima única

8.. PARTICIPACIóN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Participación en Beneficios

9.- DERECHo DE RESCATE y REDUcctoN DE LA póLtzA

La póliza no olorga derecho de rescate ni valor de reducc¡ón

,IO.- cEsIÓN Y PIGNoRACIóN oE LA PÓLIZA

Esta modalidad de seguro no permite la ccsión ni la pignorac¡ón de la
pól¡za a lerceros.

ll,.CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

El conkalo de seguro sólo podrá ser rescindido en et supuesto de
amortización total anticipada de la operación de financiación a la que se
encuentra vinculádo el seguro. En eslos casos se procederá a extomar
por parle de la Enlidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumida.
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro, esta lomará efeclo en
el momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradota, quedando
desde ese momenlo extinguida la póliza y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese mgmento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguientes
casosi
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancia a

la Aseguradora, ésta podrá proponer una modificac¡ón del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de quince dlas. Transcurrido dicho plazo, en
caso de silenc¡g o de rechazo, la Entidad podrá adverlir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dfas, trañscurridos
los cuales y en los ocho días siguientes comunicará al Asegurado la
rescisión definitiva. L¿ Aseguradora podrá, igualmente rescindir el
conlrato comunicándolo por escrilo alAsegurado dentro del plazo de
un mes, a padir deldía en que tuvo conocim¡ento de la agravación
del riesgo

. De confomidad con lo establecido en el artícuto 15 de la Ley de
Contrato de Seguro s¡por culpa dellomador la primera prima no ha
srdo pagade, o la pñma única no Io ha sido a su vencimiento, el
aseguradortiene derecho a resofuer el contrato o a exigir el pago de
la prima debida en vía ejeculiva con base en la póliza. Salvo pacto
en contrario, si la pr¡ma no ha sido pagada antes de que se
produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
párrafos anlea¡ores, la coberlura vuefuE a lener efedo a las ve¡nticuátro
horas deldfa en que el lomador pagó su prima.

De acuerdo con lo estrblecido en ol artfculo 22 de la Ley do Contrato
ds Seguro las partes pueden oponeñ¡e a la prórroga del contrato
mediante una noüficac¡ón oscrita a la ota parte, efuctuada con un
plazo de dos meses de antic¡pación a ta conclus¡ón del poíodo del
seguro en cun¡o cuando la oposic¡ón a la prórroga sea eisrcitada
por la Entidad Aseguradora o blen con un mos ds antelac¡ón cuando
la oposiclón a la prórroga s€a ejecutada por el Tomador/Asegurado.

12.-RÉGIMEN FISCAL (Vigente en et momento de emis¡ón de la
presente Nota lnformativa para las persona6 físicas, pueden
existir diferenc¡as para algunos territor¡os.)
A reserva de las modificacionés posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el m¡smo quedará sometido a la
normativa f¡scal española y, en concrelo, a la Ley 3512006 de 2g de
noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las personas Flsicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordantes que
las complementen mod¡fiquen o ampllen.
Todos los kibuios que graven el corttato de seguro y que sean
legalmente repercut¡bles, serán pot cuenla del Tomador-Asegurado o
de/los Beneficiario/s, según proceda. Los impuestos y recargoi que se
deban por razón de este contrato tributarán conforme a la legisiaciOn
vigenle en c-ada momento siendo por cuBnla dellomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SIPA Direct Debit M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación

20726300r 000060000000028601

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtol(s)

DATOS DEL DEUDOR

ANTONIO FRANCISCO VAZ DA SILVA
Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nu¡nber - IBAN of the Debtor

ES16 3001 0060 4460 1000 4660

swtFr / Btc

BCOEESMMOOl

avlso IMPoRTANTE: El d.udor qued¡ lnformado qu., el ldentlfl(ador dél acr.€dor r.f€reñclado en €ré Mandaro pued€ ditertr, por €t .¿mbto del códi90 dr N.go(lo (suftjo)
incluldo en el mlsmo, con el ltilizado por el A.re.dor €n la gestló¡ d€ ¡d.udos SEPA con su Enttd¿d f¡¡anci.ra, 5tn quc €sto implque v¡r¡actón eñ la tden d¿d fl!(¡l y/o tegal
d€lmismo, nlperjútcto ¡lSuno en tos inrer.res d€ldeudor.

Nombre de la calle y número
Street Name and numbet ofthe Crcd¡tot
cARRERA DE sAN JERÓNIMo, 21

Código postal / Ciudad
Postal Code / C¡ty
28014 MADRID

País

Country

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentifi€ación del Acreedor
Creditot ldentiliér

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Dom¡ciliac¡ón, usted auroriza a CNP PARTNERs de seguros y Reaseguros, s.A. a envier órdeñes a su
€ntidad fi¡an(i€ra, para adeudar en su cuanta los importes que se devenguen como consecuencia de este aoñtrato y, asimismo, autoriza a su entidad
fin¡ñaiera para cargar en su cuenta los irfipones debidamente notificados por cNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pane de sus derechos, el
deudor ettá legitimado al reembolso por 5u entidad en los térmrnos y condiciones del contrato strscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obtener informacióñ adicional gobre sus derechos en su entidad
financier¿.
8ys¡qn¡ng 

'h¡s 
ñañdate forñ, vou aulhorEe cNP PARTNER| de Seguros y R.asegurot, s,A,¡o send ¡ñsuo.¡ions.o you bank h deb¡t yourac.ount ¡he amounts thatacúle ¿, a rcruh

ofyou' righ's' vou are en¡¡led ao á .¿fund thh yof bank u¡det the ¡em! and cond¡t¡ons of you agfrñ.nt w¡th yout bank- a l.tund mutt be ctaimed qlthin e¡gh¡ weeks s¡aa¡ogf'oñ the da¡e on wh¡.h wurac.oun¡ wat deb¡\.d, Your.¡gh6 r.gatd¡ng the maodáte ar. é\pta¡ned in a s¡atéñent that wu.¿n obta¡n f.on yoü bahk.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of payñent: Recurrent p¿yment

Lugar
Fecha (DDtvI¡AAAA)

DAIC (DOMMYYYY)

11t03t2022
Firma del deudor
Signatufe ot the Debtot

Por favo r devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, z I _ 2Bo I 4 MADRTD
Pleasc, retuñ to Creditot eddress

Ejemplar para el Acreedor

\1

R.M d6 M.üd, to@ 4 319. l¡bro I 991. G r¡ &t Lüo d. Ssl¿d¡d... roIo 195 hoJrn']¡.230 t¡s l1N¡F A
T + 1491J241400 F il49t524l,l0¡ us!.npprrlnr¡ *
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandete Refefence

207263001 000060000000028601

Nombre del Deudor/es
N¿ñe of the Debtor(J)

DATOS DEL DEUDOR

ANTONIO FRANCISCO VAZ DA SILVA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - l8AN ofthe Debtor

ES16 3001 00604460 10004660

swtFl / Btc

BCOEESMMOOl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldent¡ficación del Acreedor
Creditor ldenl¡fier

DATOS DEL ACREEDOR

Avlso lMmRfaNfE: El déudor queda informado qúe, el ldentiflcador delÁtreedor r.f.rencl¡do.¡ !3t. M¡ndato pu.d. dlf.rlr, por.lcamblo del Códtgo d. Negorlo (Suftjo)

delmllmo, ¡l peiulcio alguno €n los int.rcsé3 deldéudor.

Nombre de la calle y númrro
Street Neñe and nu¡nber ofthe Creditor
CARRERA oE sAN JERóNtlro, 2t

cód¡go postal / ciudad
Postal Code / City

280,I4 MADRID

País

Country
EsPAÑA-SPAIN

Mediante la firme del preseñte forñulario de Ordeñ de Doñi(iliación, usted autoriza a CNP PARÍNERS de S€guros y Reaseguro5, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, pera adeud¿r en su cuenta los importes que se devenguen como consecuencia de este contaato y, asimismo, autoriza a su eñtidad
financiera para cargar en su cuenta los importé5 debidamente notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A. Como parte de sus derechos, et

deudor ettá legi¡imado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato sus(ritó con la misma. La soli(itud de reembolso deberá
efectuarse deñtro de ¡as ocho semanas que srguen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obteñer información adicional sobre sus derechos en su entidad
fi¡anciera.
8y sign¡ng th¡s manda¡e tom, you authorize CNP PARTNERS de Segurs y Reatpgutot, s.A.to send ¡¡isrro.t¡oñs to your bank to deb¡t youraccount the áñoubrt tha¡ á.c¡ue at a retuh

hém ¡h. date on which yout¿¿.oun. r/as debited. Yourightt regard¡¡|g the hlandat¿ ¿re.xpta¡ned in a ttateñent that tpu.an obtáiñ lrcn your bank.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of paynent, Reaurrent payment

Lugar Fecha (DDM¡.4AAAA]

DAtC (DDMMYYYY)

11t03t2022

Firma del deudor
S¡qnature of the Debrot

Ejemplat para el Deudor

cN¡ PARTNERS DE sEouRos Y REASECLRoS sa c,r. d.Se.lcrónrmo,21 2f0t4MADR]D(ESpAña)-T - 149t5¡434C0 F +j49t524340t srñ.rppúl¡.R.!
R M dcM¡dr¡d.romo4ilr,lrbfo 1991,36 3¡ dcl L'bro d¿ SEi.d¡dls- folio l9J ho]r.'33 230 lú l1),¡lf A 23514345 ChrcAdñy¡ DGSFP C0319-cm¡i

CNP



rA
lctpl rarrrsns

Producto: Protección de Pagos
Préstamos

Esle 6s un docuñenlo norm¿lizado dél Producto de s€gu.o qug incluye la descípción básica de los principálos ri€sgos qu6 cubre el produclo y tas princjpal€sexclusion6s a§i como olros aspectos desiácados del mismo. La información preáontractuát y contraclual compl€ta r€laliva al producto sé proporciona en otrosdocurñsntos. E¡preséhle documento cárece de valor contláctuel.

¿En qué consiste esto tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecar¡o o personal) en caso de una s¡tuación de pérdida
involuntaria de empleo, una ¡ncapacidad temporal, u hospitaliza;ión, que puedan causar una pérJida de ingresos a los asegurados.

éQué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérdida lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empl€o o vean reduc¡da su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del s¡niestro hub¡eran
tenido una relación laboral ¡n¡ntetrumpida con el
mismo empleador de al menos 6 meses de du€ción
con un contrato laboral indeflnido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a perc¡bir prestación pública por
desempleo, en su n¡vel contr¡butivo.

y' lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la cond¡ción
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su conlrato
laboral no puedeñ estar cubiertos por la pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Func¡onarios públicos y
los Trabajadores Fijos Djscont¡nuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.y' Hosp¡tallzac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el sin¡estro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cu€nta prop¡a
ni por cuenta ajena, por tanto, no resultan cub¡ertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo n¡ por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestac¡ón: es e¡ imporle que,
de acuerdo a lo establec¡do en la pól¡za, el Asegurádor
se compromete a pagar al Benefciario al acaecimiento
de las cont¡ngencias prevtstas en la misma.
La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de produc¡rse elsiniestro
estuviese pagando el asegurado.

¿Qué no está asegurado?

Principales r¡€sgos no cub¡ertos po, el seguro (d€talle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

Pérdida lnvoluntaria de Empleo:
I Cuando e, kabájador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la ext¡nción del contralo s€a decla¡"ada
procedente por sentencia firme, o siendo asl notific€do
al asegurado por perte del ompresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

¡t El despido s¡n derecho a desempleo en su n¡vel
conlr¡but¡vo del Servicio Públ¡co de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡ Los trabajadores fiios de carácter discontinuo en los
per¡odos en que carezsan de ocupación efect¡va.

Incapacidad Temporal/Hosp¡tal¡zación:
t Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, u otro

proceso patológ¡co que t8nga como manifestac¡ón
única eldolor, salvo que existan ev¡dencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiákicas y mentales,
¡ncluyendo el estrés, ansiedad, depres¡ones y
afecc¡ones sim¡láres.

r Las ¡ntervenciones quirúrgicas y tratam¡entos médicos
y/u odontológ¡cos qué no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de patern¡dad o matern¡dad.

¡t Las tentativas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la infuencia del alcohol, drogas tóxicas
o eslupefacientes.

importe de la cuota del préstamo. La Suma
urada tiene un máximo de 12 pagos

o 36 pagos alternos

¿Existen restr¡cciones en lo qus
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sf depend¡endo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del s¡niestro.

!Periodos de carenc¡a: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o 6ntre dos siniestros, durante
el cual no se disfruta del derecho a perc¡b¡r ind6mnización
alguna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntaria de Empleo: 60 dtas naturales de

carencia inicialy un periodo de carencia entre sin¡estros de
1 80 días naturales inintenump¡dos.

o lncapacidad Temporalt 30 dfas naturales de carencia
inicial, 180 dfas naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 dlas naturales para
d¡st¡nta enfermedad sausante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hospltalizac¡ón: sin carenc¡a inicial, 180 dfas naturales de
carenc¡a entre s¡niestros para la misma enfermedad
causante y 30 dlas naturales para dist¡nta enfermedad
causante. No se apl¡ca carenciá en caso de accidentes.

z[
o Préstamos H¡potecar¡os: La

máxima mensual es de 1.800€,
Suma Asegurada
con independencia

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dfas naturales consecutivos en
s¡tuación de Pérdida lnvotuntaria de Empleo o
lncapac¡dad Temporal. Para Hosp¡talizac¡ón una vez
alcanzado un periodo mfnimo de 7 dias de
Hospitalizac¡ón y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dfas naturales
consecutivos d¡cha s¡tuac¡ón.

Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos da pens¡onos: COS59
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¿Dónde estoy cubierto?

Y lemtono tspañol.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la pól¡za medianle la flrma de las Cond¡ciones Particulares o Boletín da Seguro.
o Sat¡sfacer el pago de la prima delseguro.
o DebeI de comunicar a la Ent¡dad Aseguradora CNP Pariners todas las circunstancias que inc¡dan en el riesgo asegurado

para suscr¡b¡r el seguro y duránte e¡ curso del contrato.
o Poner en conocimienlo de la Entidad Aseguradora ¡a ocunencia del s¡n¡estro en el plazo máx¡mo d6 7 dlas hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstanc¡as y consécuencias del siniestro,

además de toda documentación necesada para el pago de las prestaciones.

áCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantfa del pago correspondiente a la pr¡ma vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certifcado lnd¡vidual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En caso de ¡mpago de la pr¡ma única, elseguro no entrárá en efecto. En esle caso, la Entidád Aseguradora quedará liberada
de su obl¡gación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en v¡gor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de ¡as coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración m{n¡ma del seguro de
6 meses y máxima de 120 rneses para el caso de préstamos p€rsonales y de 5 años para él caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Cond¡c¡ones Part¡culares o Certiflcado lnd¡vidual del Seguro. No
obstante, las cobsrturas del seguro final¡zarán en los siguientes casos:
o La fecha en la cual todas ¡as cantidades debidas por el Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Contráto de Préstamo

v¡nculado a la póliza de seguro fueran entregadas al m¡smo, o fecha de reembolso total.
o AI alcanzarse la fecha de terminac¡ón del Contráto de Financ¡ación v¡nculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cast¡dades debidas en virtud del mismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine por cualqu i€r causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcanc€ la edad de 67 años, o en la fecha en la que se cese de toda activ¡dad profesional

remunelada, o en la fecha de jubilac¡ón o de prejubilación cualqu¡6ra que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallec¡miento o de declaración del estado de lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que §e produzca una subrogación, cesión de la pos¡c¡ón o cualqui€r transmisión de los derechos y

iones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de Préstamo
nará en la fecha en la que el Asegurádor haya pagado el número máximo de prestaciones consecut¡vas

o alternas por lncapac¡dad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hosp¡talización que se han f¡jado en la póliza

lCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dlas naturales desde el día de la ceiébrac¡ón del contrato, pÉra resc¡ndir el m¡smo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comun¡cación escrita dirigida a lá Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personáles, asf como elnúmero de póliza.

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugat a la ext¡nción del contralo de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de pr¡ma no consumida menos el importe
correspondiente a los récargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradorá quedará l¡beradá de su obl¡gación €¡ caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.

§

ts

Seguro de Protección de Pagos
§ocumento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones: C0559

Producto: Protección de Pagos

Préstamos
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cajalmendralejo

D. Juan José Lozano Iglesias en calidad de Director de la oficina de
Huelva de la Caja Rural de Almendralejo, S,C.C, informa que:

D. Antonio Francisco Yaz da Silva con D.N.I.: 77.979 .332-y es titular
de la cuenta que a continuación se relaciona:

IBAN: ESl6 3001 0060 4460 1000 4660
SWIFT-BIC : BCOEESMMO0 I

Y para que surta los efectos opoftunos firmo el presente documento.

de2022.

sé Lozano Iglesias

En
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